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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve. 
 
Se requiere a la parte demandante-cesionario- o a su apoderado, para que 

dentro el termino de cinco (5) días contados a partir del recibo de su 
notificación, se pronuncie sobre el paz y salvo aportado por el demandado a 
folio 20 de este cuaderno, además deberá indicar si la obligación se encuentra 
totalmente paga. Envíese telegrama. 
 

Una vez se dé cumplimiento a lo indicado, se resolverá sobre la renuncia del 
abogado de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 11 de septiembre de 2023, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 34.   
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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